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"POR I-A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIiIIENTOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN LAS COORDENADAS X 1229105. Y
1844116, EN JURISDTCCION DEL TIUNICTPIo DE URIBIA - Iá GUAJIRA Y SE DETAN oTRAS
DtsPosEtoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de

!!$], moomgado por la Ley gs de 19s, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 1s8¿, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demás normas concadantes, y

CONSIDERANDO

Que & acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Mículo 80 de la Constjtución pdítica de Colombia, d
Ftt 99 deberá 'pevenir los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados".

Que según d Artículo 31 Numerd 2, dela Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporacbnes Autónomas
Regiondes ejercer la función de máima autoridad ambientd en d área de su jurisdicciOn Oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y dhechices fazadás por el Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluacón conhd y seguimiento ambientd poi tos usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaUes, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias amóientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ha, la Corpaación Autónoma Regiond de La GuEira - CORPOGUAJIRA,
se cons[tuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de obigar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovages
y de Protección d Medio Ambiente, estaHece en su Artículo 1' que d ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser db uüidad púUica e ¡nter¿s
social.

B Miculo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 201S, establece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere verfimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y famitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectÍvo pamiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d fámite dd permiso de vertimientos $0n Tos siguientes:

'Articulo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de verlimientos.

B interesado en obtener un permiso de verlimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contengala siguiente información:
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1.Nombre, dirección e identificación dd solicitante y razón social sise hata de una persona jurÍdica.

2.P,rder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.A,rtorización dd propietario o poseeda cuando d sdicitante sea mero tenedor.
S.Cerlificado actualizado dd Regishador de Insbumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nmhe y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Crsto dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Característrcas de las actividades que generan d vertimiento.
10.Plano donde se identifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
l l.trlombre de la fuente receptora dd verlimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo.

13.[:recuencia de la descarga epresada en días por mes.

14.1'iempo de la descarga expresada en horas por día.

15.1-ipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lO.Caracterización actual dd vertimiento existente o estado final previsto para e)verlimiento proyectado de

conr'ormidad con la norma de vertimientos ügente.

lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y básica, planos de &tdle dd sistema de batamiento y condiciones de efciencia dd sistema de fatamiento
que se adoptará,
'18.(bncepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.

1 9. E:vduación ambientd dd vertimiento.

Z0.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de conüngencia para la prevención y contrd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.(bnstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.L.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso" (... )

B p:ocedimiento para la obtención dd permiso de verümientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 del 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertrmientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

'1. [in las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. E.n los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impiquen

conlacto primario, que no pamita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potaile, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2U1 e 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinación.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, nales u ohos medios de banporte maríümo, fluvial o

lacus[e, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin batar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos,. de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u otrai
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d arüculo go dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

EI Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de C*süón dd Riesgo para d
manejo de verümientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púdico o privado que desandlen actividades indusbiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un flan
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd
verlimiento. Dicho $an debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación..

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3,3.5.7 sobre d otagamiento dd pemiso de
vertimientos ljspuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento enja clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada pa d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso de vertimiento mediante
resdución'

En d.inciso segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gesüón de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Artículo Z.Z.S.3.S.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estailece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púHico o pnvado que desandlen actividades industriales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cuerpo de agua o d sudo debel.án daborar un Han
de C*stión dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertimiento, Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación..

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bEo d No 201603002g1ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su conáición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.50&2, obando en cdidad de
automado de la señora PETULIA EPINAYU identiflcada con la cédula de ciudadanía número 56.020.628,
quien actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur é la reserva industrial de
Puerto Bdívar (constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicitó la expedición dd permiso de verlimientdpara la
ejecuciÓn dd proyecto constucción de Wiendas en d precitado sector, para lb cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de verlimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denfo dd surtimiento de la respectiva actuación adminishativa.

Que esta Caporación mediante Auto 5'11 de fecha 27 de Abri de 2016, a¡ocó conocimiento de la solicitud en
menciÓn, liquidó d cobro por los servicios de evduación y fámite y ordenó cmer tadado d Grupo de
Evaluación, confd y Monitoreo Ambientd de la entidad paralos fines perlinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 511 de 2016, d funcionario comisionado en informe de üsita, recibido con el
Radicado INI- 2n de fecha 27 de Enero de}}lT,manifiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida la infomacion se proedió a rcalizarvisitatécnia donde se ennntro lo signlenfe.

La visita fue recibrta eldía 5 de dicimbre de 2016 por la lrryenien Gina Ruiz, funcionaria de la

empresa yANFER & CIA Durante el remñdo se acedió a disünfas nnstrurciones que se

vienen adebntando en el sedor üe rnedia funa. Fstas mnsfrum'ones son üv¡endas ffpias qte
contienen sab, aladog banos, lavaderos y una sala exterior para ¡eunbnes y para Nlgar
hamaas ylo chinchonas. Esfas viviendas serán entegadas a /as wnunidades Wayuü de la

zona porpañe de la empresa CERREJON LIMITED a frarés de la contratisfa VA/VFER & C/A

En el reanido se lbgo al lugar donde se anstruye b viüenda a entregar a h señora

PETULIA EPINAW, la atalse ubia aproximadamente en las mo¡denadas (X 1229105 - Y

1544116). La siguienfe frgura ilustrc el siúo donde se adelanta el proyeclo mmpleto de

vir¡'endas.

Firysn. lfustraciln del srf¡b donde se adelanta h construccifu de hs viviendas por pafte de h empresa VANFER & CIA

Dunnte la usÍa, la lngenien Gina Ruiz, señab que es{as uu'endas fue¡rr. debidamente

¡¡¡ng,ftadas con b comunidad indígena, 4rienes inclusive hicieron propuesfas y

remmendaciones a /os diseños. Cada vivienda mnstará de un fuño, que desaryará las agnras

res¡dua/es domésfias a una poza séptica, frr ello, se so/lofa el debido permiso de

vedimienfos.

fas sigur'enfes fotqnfras ilusfran el rnodelo de fas uu'endas y el estado awn@ de /as

consfrumbnes.

'i' '

Fo¡¡gnña 1. patnorámica ¿e d faóhada ¿elas v¡v¡eniaffio iliu¡erto de cada una se ubican hs baños,

v
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2. üseñode h pafte pasteriwde tutoryllzftn3.

Iguabrcnte se pMo obs¡var qte el teneno donde se adelantan bs üabajog es ,o@so
arcilbso,gn aprte & mabrial alcáreos, produdo & $ er@nin a la tnnja marítima. La
vegetaciur esmonte eqp,hoso ymaton'atsemideséñiw, ptwia de esfa zona délpaís.

Se pudo úseruar qE en Ia zona rc hay Heryo de agua q|,nbnte @tamo. Sj exsfe el mar
Cañb a unos metns del ptnto donde se uüan bs ásas, pero e*a Wza rc rqrcsenta un
prúlema o impado o rigp ambientalpan esle anryo de agua, graciás almateriat propio de
19 zorn y qtr rw hay fonrcción & pbya en ese sedor. lVole cónoe pn eda prciOn Aet
tenituio un pkn de ordenamiento &lrewrso hídrioo, elwatse enatentn infuenciado por
aüvidades porfuaias del Cenejw.

Corrctrabajo de esqibrb, se analtzó b $gur'enfe infomación;

1. Nombre e ihnfifraci1n de Ia persona nafunt o jurídicn a gubn se le obrga.

yA /FER & CtA NrT. 802.01 5.5W2

2- Ngmbre y loal[zacion del prúio, WWdo, obn o adividad, gue s klnefrciará nn elpermiso
de ve¡Íimbntos.

Etpredio se enaentn en la mwntlú PlOUtApertercce a fa señora PErUUAE?INAW.

3. Desapción, nonúrc y
vertimiento.

El permiso de vertimbnto se analtza pan elfuncionamiento de un Mño doméúin de una
uivienda a vr owpda por irdígenas de la etnia uayu. Es{e ssfema de baño mns{a de una
fasa samhnb (irndorc), un huabo intemo y una rega&n, t¿uaÍnente se mneda un sjsfema
pan tnngortar aguas deúe h ncina y desde un peqteño hvadero ubido a un q:,s:tafu del
baño.

tra.7 llo 12 - 2¡
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geoneferencida & fos fugares en hnde s hará et
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Imagu 1. Dexripcitn detalhda del sisfema de kvado y baño, al igual de h poza séptica

¡'4s#:¡

Er

4. Fuente de ahslecimiento de agua indianfu la atena hidrográfra a Ia atal
perbnee.

Et agua a uülizar porel sisfema será gyninistrada via anotanques, debillo a q)e en esta zona

no e¡osfe sl'sfema de auedudo en redes. Losanobnques seÉn traídos desde la abeen
municipal de Urbia.

Caradeñstias de fas acúudades q)e genenn elveñimiento.

Las aüvidades que genenñan elverlimiento son netamente fumésücr,g fabs amo el uso

no¡mal del snitaño, bvado de matns, lauado de rqa y adiuidades prqpias de mcina y

limpieza dephfos.

Resumen de Ías nnsidercciones de orden ambiental que han g'do fenidas en

wenta pn el otorgamiento del permiso ambiental.

Las ad¡udades domésú:ms propias a fas que se sujehn hs aguas flie s llevan a b poza

séptia no revteften petigro pan el emsdema en el wal se ubian. Esta parte del tenitorio

neces/a de sisfemas de marrejo de excrctas, cunsfrudos de la rnejor manera técnica y q)e no

generen deteñoro al entomo. No reüsfe peligrosidad la qntaminaciíln de un awífero &r@no

nitampon Ia intewencion direda de otro ecoslema de infeÉs.

Norma de vertimientoflre se debe wrnplir y oondicionestécnias de la desa,rg-

Etusuañodeberá wnplirmn fodas b aüvidades neesadaspan que aytden a unseruar las

mndiciones ambientates detárea de influencia delproyedo, no se debe permitir elveümiento

de aguas I'lo Doméslias ni la utitizacion de b poza séptia pan adividades no descn1as en fa

sofofud. lgualrnente se dehrán realizar fodas las adividades qte inprtan el deterioro del

sisfema y Ia neesidad de efeduar adividades qte nnlleven a s.¡ mantenimiento y

ñtncionamiento óptino. QtaQuier untaminacién o rieqo de daño genendo por el indebrto

funcionamienfo de esfe sisfema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de hs sanaones

legabs propias def caso.

Término por el anl se otorya el permiso de veftmiento y nndiciones parc su

renovaaon.

Debido a las aradeñsü'caspropns del also, y a la uida úlilde un estrudun nmo la detallada,

se rewnienda otoryar permisa de vertimientospor un término de dlez fiQ años, a h mpresa

üra. ? llo 12 - 2[
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vAyFFfr !ú14 pn el nanep de bs agnras provenhnbs de b uiuüerdla tu prryhhd b ta
señora PETLIAEP,NAru.

9. Rekción debs{ras gue debenons{ruÍsepor el prmidornño pan et tntamiento
del verlimhnto, qrcbaci6n &l ssenra h tntaniento y et pbzo pn b cón*runim y entnda
en qenciwt del sls{ema de tnbniento

El uuafu debrá oon*ruirurn poa sépüca de aantdoa las egecifoao'ones enfegradas en
ps dtseños qpoÍados en \ soficifrid, e$a poza septia derá a npfir exchtsiuanrenÉ pan et
trytanbnto de.aguas lesduabs únÉdicps. La lnagen 2 iMú et disere qmáao. n
ssema ebá entnr en rynción en un plazo rc aryuiw a sels nxeses, ü b ar,ntario
dehá evafuarv nnyamenta bs ondiciutes anúieihbs &l teneno y del aúomo det
pro@o,

lttlgür 2. rybe b poza:íaftbarceft& puaelfidamientob hs asr¡as.
l " '' l, ' . : .:

OO¡f,EPTO TECÍVICO

$ ym.mten.A enfiegar permin de vertimientos de aguas ¡asdual€s donéúas plnyenbnfes
de Ia viviencn & la reñon PEruLIA EplNAytJ, uücrdia en bs oooñen#las (x'122910s - y
1844116).

Eles gguas sr"ñn tnta&s bait las eryealicaaones térnicrls & u¡B wa sép|ia., b uat
debú manelarse wr bs rnejwesestándarcs de seguridad y maúenimiento.

El peücionaio dehÉ npwtar semes{nfnenfe a CORPOGUN'/RA informadó¡t sobrc
eúa!o.!e la.poTa séptia, e#ah & la esÍruútn, uso, y ta alidú h Wa gLie se
suminisfa a b misna.

Que en tu6ny mérito de lo anterismente expuesto, d Directu Generd de la Corpraclón Autónoma Regond de La Gu{[a
- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTICUIOPRITERC
56-070.628, Permiso de Verlimbntos paa la ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en sector de Meda Luna en

Gre. ? lo 12 - 2[
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Otorgnr a la señora PETULIA EPINAYU irl'enüficada con la cédula cte ciudadanla número

el
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las coorden¿rdas X 1229'105 - Y 1844116 en jurisdicción dd Municipio de Unbia - La Gua¡ira, de acuerdo a lo estaHecido en

la parte moh¿a dd presente acto adminishativo.

ARTICULO ISEGUNDO: El Permiso objeto de este Acto Adminis[ativo se establece por d término de Diez (10)

años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Verümiento deberá ser pesentada

denho dd prima fimesfe dd último año de ügencia dd permiso

ARTICULO'rERCERO: La señora PETULIA EPINAYU debe da esficto cum$imiento a todas las medidas

estdecidas en la información dlegada y evduda, a la normatividad ambientd que esta y enbe en vigencia, e igudmente a

aqudlas que surjan de las üsitas de seguimiento ambientd por prte de la Autorijad Ambientd competente, de igual forma debe

dar cumSimiento a las siguientes condiciones:

B usuario deberá consbuir una poza sépüca de acuerdo a las especificaciones enfegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépüca deberá cum$ir exclusivamente para d
fatamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. B sistema

deberá enhar en operación en un $azo no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán fatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépfica, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

E peücionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza sépüca, estado de la estructura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA podá a favés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, red2ar

muesheos priódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO QUINTO: La señora PETULIA EPINAYU será responsaUe civilmente ante la Nación y/o terceros,

por la contanrinación de los recursos naturdes ylo daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de

aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO $EXTO: LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA",

supavisará )r/o verificará en cualquier momento d cumplimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisfativo que ampare el

presente concepto, cudquier confavención de las mismas, podrá ser causal para que se a$iquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO $EPTIMO: LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIR¡I',

reduará de nanera periódica visitas de seguimiento y conhd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, err caso de enconbar incumpimiento de las medidas sustentadas en la informaclón enhegada, podrá impona las

medidas jurí'Jicaltécnicas necesanas que impidan la continuidad dd daño ylo riesgo y añadir las medidas resbictivas

necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestiÓn ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspecciÓn ocular cuando lo estime

conveniente a costa del permisionario.

ARTICULO }IOVENO: E incumpimiento de las oUigaciones estaHecidas en esta providencia y el

desconocimir¡nto de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria d,al mismo, sin per¡uicio de las demás sanciones a que haya lugar por intacción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO OECIIIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar a la señora

PETULIA EPINAYU o a su apodaado debidamente constituido

G¡a" ? l{o 12 - ?ñ
w n¡u.corooguai ¡ra. q ov. co
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ARTICULO DECIiIO
PRIISERO:
o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajna, o a su apoderado.

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Ofcial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECITTO

TERCERO:
enfaley 1437 de201.1.

ARÍICULO DÉCIIIO
CUARTO: La presente resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, capital dd

Proyectó ,l Banos $
Revrsó. J. Palomino I
Aprobó F uetiyl/

üra.7 ilo 12 - 25
www.corpog uajira. g ouet

f,ioÍacha - Golombi¡.
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Por la Subdirección de Autondad Ambientd de esta Corpoación, notificar persondmente

B encabezamiento y parte resduliva de la presente providencia, deberá puHicarse en la

Contra la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

2017'


